
DECRETO Nº  126/12 
 

VISTO: 
            La Resolución Nº 2752/12 dada en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante 
con fecha 22 de junio de 2012. 
 
Y CONSIDERANDO: 
                                   Que mediante la misma el cuerpo legislativo modifica la 
designación catastral de un beneficiario de exención de tasas a la propiedad citado en la 
Resolución Nº 2726/12 del cuerpo,  que diera origen al Decreto Nº 084/12 de este 
Departamento Ejecutivo; 
                                  Que por tal motivo debe disponerse la modificación del referido 
Decreto a fin de dejar establecida con exactitud la designación catastral del inmueble 
eximido del pago de tasas municipales, agua y cloacas; 
                                  Por ello, el Intendente Municipal de Capilla del Monte 
 

D E C R E T A 
 

Artículo 1º.-: MODIFICASE el artículo 1º  del Decreto Nº 084/12, según se indica a 
continuación: 
 
Donde dice: 
                    
 

Postulantes a Beneficio Propietario Designación 
Catastral 

Ochonga, Marcelo Mario Ochonga , Marcelo Mario 05-03-010-022 

 
Debe decir, por ser lo correcto: 
 
 

Postulantes a Beneficio Propietario Designación 
Catastral 

Ochonga, Marcelo Mario Ochonga, Marcelo Mario 05-03-011-022 

 

Artículo 2º.-: El presente Decreto será  refrendado por el Sr. Secretario de Gobierno 

de la Municipalidad de Capilla del Monte.- 

 

Artículo 3°.-: COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, publíquese, 

dése al Registro Municipal y archívese.- 

 

Capilla del Monte, 27 de junio de 2012.-   

Firmado:     OSVALDO MARQUES              GUSTAVO A. SEZ 

                           SEC. GOB.                           INTENDENTE MUNICIPAL  
 


